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con mal /mimo dentro del convenio, sin que nadie le 
viese, y estando escondido de dia, por no ser visto, salia 
de noche, y acechaba al buen fraile para ver lo qae ha
cia, y si tenia algnnos ruines tratos; que por ventura por 
su corazon queria él juzgar el ageno, ó como dice el 
otro refran, ,piensa el ladron que todos son de su con
dicion»; pero viendo este español el concierto y órden 
de su vida, l' como (aunque estaba solo) acudía siempre 
al coro, á pagar el Oficio Divino, y á la oracion y medi
tacion, y que cada noche hacia disciplina, quedó con
fugo, y confesando despues su malicia, publicaba mil 
bienes del buen fraile; y desde entonces fué muy aficio
nado y devoto de la órden, y de los religiosos ,della. 

Siendo provincial este varon apostólico de aquella pro
vincia de Yucalan (con la autoridad apostólica que tenia 
por el breve de Adriano, por no haber en ella Obispo, 
que hasta entonces no babia venido ninguno), descu
brió y sacó muchos ídolos entre los indios baptizados, y 
castigó los que los tenían, qae fueron muchos entre 
principales y no principales; por lo cual, en lugar de 
darle gracias, y ayudarle en tan buena obra, se indig• 
naron contra él algunos españoles de tal 5uerte, que, 
Herrado el primer Obispo, que tambien era fraile nues
tro~ le persuadieron con relaciones siniestras á que hicie
se infonnacion contra él sobre aquellos castigos, y he• 
cha se envió á España, al Rey y á su consejo, el cual en• 
vió por él para que fuese castigado por lo que le acumu
laban. El fray Diego de Landa se fué á España an• 
tes que le llegase aquel mandato, y despues de ha
ber padecido muchos trabajos y persecuciones, y sido 
reprehendi<lo por los del consejo, se entregó el proce
so ú la órden, diciendo los oidores al provincial de la 
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provincia de Castilla que le viese, y castigase aquel frai
le en él contenido. Comelióse el negocio á letrados de 
la 6rdcn, los cuales lo vieron muy de espacio, y hallan
do al buen_ fraile Diego de Landa sin culpa ninguna de 
las que le 11nponia_n, dijeron ;\ los del consejo, que no 
sola~1~nte no h~bia hecho mal en los castigos de aque
llos 1d?latras, 111 merecia pena por ello, pero que esta
ba ~bhgado_ el Rey á gratificarle lo mucho que l:in bien 
babia trabajado en servicio de Dios y suyo. Sabida esta 
verdad y vista su inocencia, llegó la nueva de la muer
te del O~isp~ de Yucatan, l' luego fué él proveido para 
aq~ell~ 1gles13, Gobernóla sanctamenle por espacio de 
seis anos, y aunque por defender y amparar los indios 
tuvo muchas contradicciones, sus mesmos contrarios lo 
llo~aban cuando murio, diciendo que perdían un sancto 
0?1spo, tal nombre y loa dej,í; por ¡0 cual y por su di"
mdad se hace aquí dél esta memoria. " 

Fray Lnís de l'illalpando. 

Tambien estú enterrado en aquella capilla de Mérida 
f~ay _Luís de V_illalpando, predicador y letrado de la pro'. 
vmcia de Santiago, y el primero r¡ue puso en arle Jn len
g'.rn d~ l?s naturales; con los cuales trabajó muchos 
anos sm Jamás cansarse de uoctrinarlos y administrar
~es los Santos Sacramentos, y para poder hacer esto me
¡or y más lí~.remente, dejó la predicacion de los espa
fioles, parec1endole que baria más fruto entre los natu
~les, los cuales le amaban y querian y decian que te
ma don de Dios para aprender su lengua, y alcanz:ir 
como alcanzó tanbien la pronunciacion della. 
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Fray Francisco de fo Turre. 

ERtá asimesmo enterrado en aque1la capilla otro 
gran fraile prellicador y letrado de la provincia de~ An
dalucía llamado fray Francisco de la Torre, que fue pro
,,incial y Comisario de Yucatan; el cual habiendo apr~n~ 
dido muy bien la lengua de los naturales, la c?mumco 
y enseñó á otros, con celo. g~and!simo ~?e .tema de q_ue 
todos se ocupasen en el ministerio espmtual de los m
dios o-ente tan necesitada, y no pudiendo llevar en pa
cien~i~ que la palabra de Dios se fiase de in~ios nauatla
tos, que por la mayor parte son dados al vmo Y á mu
jeres, I así tenida en poco de la gent~ por ver que no 
conciertan sus obras con lo que les dicen. Deseaba tan
to este siervo de Dios el espiritual apl'Ovecbamiento ~~ 
los inllios, que aunque Yivia muy enfermo, nunca deJO 
de trabajar con ellos hasta que murió; y dícese por cosa 
muy cierta, que supo el dia_ de ~~l m~erle' porque. el 
mesmo dia que pasó desta vida d1JO misa, y en acaban
dola de decir, mandó llevar de allí el ornamento ( co8'.1 
muy nueva), dando á entender ó diciendo que ya no di• 

ria otra. 
Demás destos tres religiosos, está tambien cntcrra· 

do en aquella capilla, un fraile lego llama_do fray ~~Lo
nio de Tarancon, de la provincia de Castilla, rehg1oso 
mny caritativo, especial con los enfermos y necesitadoR, 
con los cuales y en los oficios de humilflad, se ocupaba 
con un contento y alegría estraña, considerand~ el_ gran 
fructo tfUe babia de sacar de semej:mtes obras, s1rvrn~do 
ú Jesucristo en su~ polwes enfermm;;. Fué alli en Ménda 

mucho tiempo ropero, refitolero, hortelano y enfermero; 
y hacia todos estos oficios con tanto cuidado, diligencia 
y caridad, que en ninguno del1os hacia falta. Cavnba en 
la huerta, á su vejez, como si fuera mozo y estuviera en 
1ierra fria, y cuando volvía á la enfermería ( que era don
de él más se ocupaba), llevaba siempre alguna fruta ó 
hortaliza que repartir con los enfermos; y tal era su ca
ridad, que nunca lo que él daba hizo mal á ninguno, 
aunque estuviese recien purgado. Vivió en la órden más 
de cincuenta años, y no moró en todo este tiempo mas 
de en tres conventos; el uno fué el de San Francisco de 
Guadalajara de la provincia de Castilla, donde tomó el 
hábito, el otro el de la Puebla de los Angeles, de la Nue
va España, y el último el de Mérida de Yucatan, donde 
murió y está enterrado, como dicho es. 

Moraban en el convento sobredicho de Mérida, cuan• 
do el padre Comisario llegó allí, diez religiosos, y no los· 
visitó entónces hasta despues que hubo visitado los de
más de la provincia; tiene aquel convento á cargo algu
nos pueblos de visita de indios mayas, y junto á la mes
ma casa, tiene tamhien un barrio de mexicanos, llama
Jo San Cristóval, de los que vinieron con los españoles 
cuando la conquista, y para los unos y para los otros 
hay una ramada y capilla como en los demás conven
tos. En este barrio, no léjos del convento, están tres kues 
ó mules en que solían ofrecer antiguamente sacrificio á 
los ídolos, y agora hay puesta una cruz en cada uno; 
sin estos hay otros pequeños, y en medio de la cibdad 
hay uno muy grande y alto, del cual han sacado casi 
toda la piedra con que se han hecho las casas del pue
blo, y cada dia van sacando, que todos estos mules son 
hechos de henchimiento á mano, y admira mucho con-
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siderar de donde se pudo recoger lanta piedra, y que 
haya habido tanta gente en aquella provincia que basta
se á hacer tantos cerros y labrar tantos edificios como 
en ella hay. 

De los nuei•os recados qtie le vinieron al padre Comisario 
del padre Ministro general, en qi1e le confirma en SIL ofi
cio, y de dos cédulas del Rey. 

Estando el padre Comisario general en Mérida , re
cibió carlas de España á los veintiuno de Agosto, y en
tre ellas una cédula real, muy favorable, sobre las dife
rencias que habia Lraido y traia con el Virey y frailes 
de México; la cual, por ser notable y de particular tenor, 
pareció ser bien ponerla en este lugar, sacada de verbo 
ad 1Jerbum como en ella se conliene, y es esta que se si
gue. 

EL REY: 

1,Jfarqués de Villamanrique, pariente. Mi Virey y go
bernador y capitan general de la Nueva España, y en 
vuestra absencia á la persona ó personas á cuyo cargo 
fuere el gobierno de esa tierra: Yo he sido informado que 
el provincial y difinidores de esa pro\'incia de la órden 
de San Francisco, por ser ellos más absolutos en su go
bierno, acudieron á vos y á esa mi real Audiencia, pi• 
diéndoos favor para coarclar Ilimitar la jnrisdiccion 

' 

de fray Alonso Ponce, Comisario general en esas provin
cias, y que mediante las muchas diligencias que han 
hecho para salir con su intento, alcanzaron de vos que 
ordenásedes al dicho Comisario general que saliese cua
renta leguas de esa cibdad, con color de que convenía 
visitar otra provincia; y que sin embargo de que en ague• 
lla sazon no lo podia cumplir poi· estar muy enfermo, 
le sacaron las dichas cuarenta leguas con vara de justi
cia, y que á esta causa están las cosas de la dicha órden 
en mucho riesgo, y la religion más estragada que en 
otro tiempo, y sin modo de poder ser gobernada y re
gida en la perfeccion de obediencia y demás preceplos 
sanctos de su institucion, por la larga distancia que hay 
adonde de fuerza ha de residir el Comisario general de 
todas las Indias, cuyo asiento. por mas conveniente para 
poder acudir á todo, está acordado que sea en el con
vento desta villa de Madrid; y porque de la persona, le
tras, religion, y bueno y prudente gobierno del dicho 
fray Alonso Ponce, tengo mucha satisfacion, y segun lo 
que consta por los recados que de allá se han emiado, 
los dichos provincial y difinidores no hacen esta resis
tencia por falla que hay en el dicho Comisario, sino por 
no poder tolerar ni 1levar en paciencia que de acá se les 
envíe Comisario que les sea superior en el poder y ju
risdiccion, y mi inlencion y deseo es que la dicha ór
dcn sea bien y pacíficamente gobernada, para que sin 
impedimento ni estorbo, los religiosos de ella puedan 
acudir á la conversion, doctrina y enseñamiento de los 
indios, cuyo apostólico oficio requiere gran quietud y 
sosiego y pacifico gobierno, con que, ejercitando la vir
tud de la obediencia y pcrfeccion en la vida, dén ejemplo 
tic humildad, y con él razonado fruto para el bien de las 
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ánimas, los cuales buenos efectos se han esperado y es
peran conseguir por medio del dicho Comisario fray 
Alonso Ponce y de su buen gobierno: Os mando pongais 
luego la mano en componer las divisiones que hay en
tre la dicha prm'incia y Comisario I hasta dejarlos con
formes, y á él obedecido y ejerciendo su cargo pacífica
mente en la forma que se contiene en sus patentes, pa
ra que nuestro Smior se sirva y cesen los escándalos 
que ha habido; que mi voluntad es que esto se haga y 
cumpla precisamente, sin embargo de lo que pide y 
pretende la dicha proYincia, y por lo que loca al ejem
plo y buen efeclo del negocio me terné de rns por bien 
servido en que, con gran instancia, procureis se hao·a con o • 
toda suavidad y buenos medios, y de haberlo cumplido 
me avisareis.=De ~ladrid tres de Febrero de mil qui
nientos ochenta y siete años.-Yo El Rey.=Por manda
do del Rey nuestro sefio1'.=Juan de !barra. 

Esta cédula parece ser la que fray Pedro de Záralc 
dejó despachada antes que se p1rtiese de }fadrid para Ro
ma, el mesmo año de ochenta y siete, segun él lo escri
bió y atl'ás queda dicho, y, porque la envió triplicada por 
tres partes, se puede sospechar que la una ó dos de
llas llegaron á manos del Vire y, y que en virtucl des
ta cédula trató con el padre Comisario, por medio de 
el doctor Pedro Sanchez y del comisario carmelita, en la 
Puebla de los Angeles, de los medios atrás refel'idos; pe
ro bien se echa de yer que lodo fué cumplimiento, y no 
cumplir lo que el Rey en ella le mandaba, sino echarle 
como le echó de la tierra. 

Con esta cédula vino tambien al padre Comisario 
una patente del padre fray Francisco de Tolosa, ~linistro 
general de loda la órden nuevamente electo. su fecha 
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en Roma, á veintisiete de lfoyo de ochenta y siete, y co
lada por el Consejo real de las Indias, á veintisiete de 
Agosto del mesmo año, en la cual el dicho padre Minis .. 
tro general (llamándole Comisario general de Indias, v 
haciendo relacion de como el padre Gonzaga, su antece: 
sor, le había instituido por Comisario general de aquellas 
P?rtes, y que hasta entónces habia trabajado en aquel ofi
cio) le confirmaba en él, y siendo necesario le inslituia 
de nuevo, y le daba su omnímoda autoridad para poder
le hacer, y mandaba, por obediencia y censuras de exco
munion latre setientim y de privacion de oficio, á todos los 
frailes y monjas de aquellas partes que le obedeciesen. 

Con esta patente vino otra real cédula en su confor
midad, del tenor sieguiente: 

EL REY: 

«Mi Virey, presidente é oidores de la mi Audiencia 
real de la Nueva España: Por cédulas mías os envié á 
mandar diésedes favor y ayuda á fray Alonso Ponce, de 
la órden de San Francisco, que fué por Comisario gene
ral á esas provincias, para que pudiese ejercer el dicho 
oficio y usar de las patentes que para ello lleYó v se le 
han enviado, y agora he entendido, por papeles ·que se 
han presentado en mí Consejo de las Indias, que no so
lamente no 1e habeis dado favor, antes le habeis desfa
vorecido é impedido el proceder en su comision en la 
provincia del Santo Evangelio, de que ha resultado es
cándalo y desasosiego entre la órden; y porque convie
ne que esto no pase adelante, y que el dicho fray 'Alon
so Ponce use con libertad tle los recados y patentes 
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que tiene y de nuevo se le envian, para ejercct· el dicho 
oficio en esas parles, os mando que no os cntremelais 
en manera alguna, en lo que tocare al dicho Comisario, 
y le deis y hagais dar el favor y ayuda que hubiere me
nesler, para que libremente haga su oficio, como os lo 
tengo mandado, y que contra esto no nis ni paseis, ni 
consintais ir ni pasar en manera alguna. Fecha en San 
Lorenzo, nueve de Septiembre de mil quinientos ochenta 
y siete años.-Yo el Rey.-Por mandado del Rey nues
tl'O señor.=Juan de lbarra. 

Estas dos cédulas y patente aportaron á la cibdad 
de la Veracruz, por el mes de Junio de ochenta y ocho. 
en un navío que vino de Espalia por Cabo Verde, meti
das, con algunas cartas, en un pliego que iba para un 
mercader de aquella cibdad, el cual con parecer de al
guna gente principal, guardando muy bien los origina• 
les y no los osando fiar de nadie, hizo aposta un mensa
gero español, y emió con él al padre Comisario los tras
lados de las dichas patcnles y cédulas, y con ellas una 
carla m·iginal del mesmo padre ~linislro general, en que 
hace mencion de la palente sobredicha y ele la confir
macion de su oficio. Salió este mensagero en una harca, 
con intento de llegar á la Habana, donde en lo de Méxi
co se decía que eslaba el padre Comisario, y ]legado al 
puerto de Campeche, y sabido que estaba en aquella pro
vincia, partió para Mél·ida, á donde llegó á los veintiuno 
de Agosto, y le dió ]os dichos recados, con la carla so
bredicha y otra de fray Pedro de Zarale, que trataba de 
las dichas cédulas; lo que cerca destas cédulas y pa
tente pasó, y cuan de poco provecho fueron, adelan
te se dirá, que tiempo QS ya de proseguir y concluir la 
visita de la lll'ovincia 1le Yucatan. Pero antes de salir de 
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Mérida, es bien que se sepa que cuando en Nuern Espa
ila se supo la confirmacion del oficio del padre Comisa
rio general, fray Alonso Ponce, luego fray Pedro de San 
Scbastian y sus consortes despacharon un fraile á Cas
tilla, á solicitar y negociar que se revocase, y díjose que 
para esto iba bien proveido, y que entre otras cosas lle
vaba dos grandes tejuelos de oro; puede ser que se lo lc
Yantaran, y así es de creer, porque si fuese verdad que 
echó por aquel camino , puédese temer que le sucederá 
Jo que al custodio y á su compañero, y á fray Alonso de 
San Juan v al su vo. . . 

De como el pmlre Comisario prosiguió la visita, y llegó 
á Calkini. 

Martes veintilres de Agosto salió el padre Comisario 
1le ~lérida, en proi:;ecucion de su visita, y andadas seis 
leguas de camino ancho y carretero, aunque muy lleno 
de charcos y lodos, llegó temprano á decir misa al pue
blo y convento de San Francisco de Ilunacma, donde, 
con mucha música de flautas y trompetas y con algunos 
bailes y danzas, fué recebido de toda la gente que le es
taba aguardando, puestos todos en procesion; acudieron 
luego con sus ofrendas de gallinas, huerns iguanas, 
miel, frísoles y pan de Castilla, así los indios de aquel 
pueblo, como los demás de la guardianía, que todos son 
muy devotos y lodos tambien son mayas. Es aquel pue
blo de mediana vecindad, )' cae cuatro leguas del puer
to de Zizal, muy nombrado y sabido de los marinero~ y 
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1lilotos Lle aquella costa; las dos destas cuatro leguas 
son de una calzada que se hizo á manos en unas lagu
nas y pantanos, para llevar por ella en carretas, las mer
caderías á Mérida, porque antes á cuestas de indios se 
llevaban, con grandísimo trabajo y peligro. Allí en 
aquel puerto está hecha una torre, y puesto un español 
por vela y atalaya, para dar aviso á Mérida luego en 
descubriendo alguna vela; allí tambien hay grandes pes
querías, así de españoles como de indios, para el susten
to de aquella cibdad y de otros pueblos, y allí junto 
hay unas salinas, de las cuales se saca gran cantidad 
de sal. 

El convento de Hunacma es una casita pequeña, sin 
claustro, hecha de cal y canto, de tres ó cuatro celdas, 
en una de las cuales se guarda el Santísimo Sacramen
to, para los indios tienen ramada y capilla, como en los 
demás pueblos; la huerta es muy pequeña, sin árboles, 
con alguna hortaliza, riégase con el agua que saca una 
anoria que est.'t dentro del convento; los indios tienen 
muchos pozos, y está el agua en ellos muy somera, por
que en toda aquella provincia hay este órden, que Dios 
en ella puso, y es que cuanto mas cerca de la mar abren 
los pozos tanto mas presto y mas somera hallan el agua, 
'Y cuanto mas lejos los cavan mas honda está, porque 
dicen que así como en otras partes van los ríos por en
cima de la tierra, así en aquella van por debajo , y que 
todos los pozos son rios, los cuales como van á dar á la 
mar, mientras mas cerca della los abren mas cerca ha
llan el agua; moraban en aquel convento dos frailes, vi
sitólos el padre Comisario, y detúvose con ellos aquel 
dia y el siguiente. 

Jueves veinticinco de Agosto salió de llunacma tan 
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de madrugada, que antes que el sol saliese tenía anda
das tres leguas de camino muy pedregoso y llovitlo, y 
babia llegado á un bonito pueblo, de la guardianía de 
Tahuman, llamndo Tauxcum; saliéronle á recebir algu
nos indios y indias con un baile á su modo, porque, no 
c1·eyendo que llegara tan de mañana, aun no se habian 
juntado todos. Agradecióles el padre Comisario su devo
cion, y pasó adelante; y andada media legua de mejor 
camino, pasó por junto á otro pueblo de la mesma guar
dianía, llamado Kizil, y finalmente, andada otra media 
legua, llegó á decil' misa al mesmo pueblo y convento 
de Tahuman, donde, aunque los indios estaban algo des
cuidados, le hicieron muy buen recebimiento con mu
chas ramadas, música de flautas y lrompelas, y dos ó 
tres danzas, con toda la gente junta, puesta en proce
sion y vestida de fiesta. El pueblo es grande, de los 
mesmos indios mayas, y de ellos son los demás de la 
guardiania; acudieron luego los principales de toda ella 
con presentes de gallinas, huevos, iguanas, melones y 
pan de Castilla. El comento, cuya vocacion es de nues
tro Padre San Francisco, es una casita pequeña, sin 
claustro, de aposentos bajos, que aun no estaba acaba
da; hacíase una sala para el SantÍsimo Sacramento y 
para rnzar, y tenían los indios su ramada y capilla como 
en los otros pueblos; moraban allí dos religiosos, visitó
los el padre Comisario y detúvose con ellos aquel dia y 
el siguiente. 

Sábado veintisiete de Agosto salió el pad1·e Comisa
rio de madrugada de Tahuman, y andadas cuatro leguas, 
no largas, llegó á decir misa á un pueblo pequerio de 
aquelln guardianía, llamado Chochola, donde fué muy 
bien rcrebido y se detuvo Lodo aquel tlia, no se alre,ieu-
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<lo á pa~ar adelante temiendo el sol y agua de la tarde. 
Domingo veintiocho de Agosto, salió de aquel pueblo 

poco despues de media noche, y andadas seis leguas de, 
buen camino, llegó á decir misa al amanecer, poco án
tes que el sol saliese, á un buen pueblo llamado Maxca
nu, de la guardianía de Calkini; dónde halló toda la gen-· 
te junta y puesta en procesion con andas, c1·uces, y al
gunas danzas y música de flautas y trompetas. A las 
Jos leguas de aquellas seis, está junto al camino una 

· laguna, no muy grande pero muy honda, de las que lla
man yoca, ele agua dulce que cría vagres pequeños, y 
aun se hallan en olla y en sus alrededores algunos cai
manes. Una legua más adelanto, está un rancho en que 
descansan los caminantes, especial los de á pié. 

La gente de Maxcanu es muy devota de nue~tros 
frailes, y han pretendido tenerlos allí de asiento para 
ser de ellos doctrinados, ~• por ser solos, en que apénas 
hay quinientos tributarios, no se los han dado. Pidiéron
los al pa<lre Comisario con mucha instancia y eficacia 
<le razones, presentándole una peticion firmada de todos 
los principales, en que decian que aunque muchas ve
ces habian pedido á los provinciales y comisarios qne 
pasaban por allí, que los diesen frailes y no se los ha
bían da<lo, no por eso desistían de su intento, ni afloja
han en pedir aquello que deseaban, que ])Or ventura se
ria él el que cumpliría sus deseos y determmaria aque
lla causa, que un padre querian que tuviese cargo de
llos y les administrase los Sanctos Sacramentos, y que 
este fuese de San Francisco (porque les parecia que el 
padre Comisado tenia auctoridad sobre los de otras ór
denes), porque ya estaban hechos á nuestros frailes, y 
110 enfadados dellos, porque no tienen bolsas, ~· 1¡ue si 
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no les pudiese <lar fraile, á lo ménos les diese un hábi
to viejo que guardasen ó un alpargate ó sombrero, qttc 
ellos le guardarían; pero que admitiese sus ruegos y les 
diese fraile, que ellos le sustentarían y servirian y le 
barian casa, pues era razon que la tuviese teniéndola 
los tigres en las cuevas, y las abispas en los campos, y 
que confiaban mucho y creían que los babia de conso
lar. que para esto le estaban aguardando dias babia. 
Agradccióles el padre Comisario su devocion y el amor 
que mostraban tener á nuestros frailes, y el bien que 
pretendian para su pueblo, y dióles esperanzas de que, 
si en la flota que se esperaba de Castilla viniesen frai
les para aquella provincia, acudiría á su peticion; pero 
estos no ,·inieron y así no se pudo acudir. 

Está aquel pueblo de Maxcanu fundado al pié do. 
una cordillcr1 de sierra poco alta, la cual es sola en 
aquella provincia en lo que de ordinario andan nues
tros frailes, ~· estién<lese, segun dicen, y llega hasta 
Guatemala. 

No léjos de aquel pueLlo, entre Oriente y Mediodía, 
hay muchos edificios antiguos, labrados de cal y canto, 
de bóvedas, aunque los más de muy viejos están arrui
nados y casi caidos; entre estos están enteros unos que 
en aquella lengua se llaman Zatunzat,. y en la castella
na se podrian llamar labirintio, porque á ellos se entra 
por una puerta angosta, y dando muchas vueltas allá 
dentro, por muchos aposentillos unos debajo de otros, 
tornan á subil' y pasar por otros tantos, y al fin salen 
por otra portezuela poco apartada de la otra por donde 
entraron, las cuales están en el frontispicio del edilicio. 
Dicen los indios viejos que aquello era antiguamente 
drcel, en que e,:haban éÍ los que habian cometido gra~ 


